
Expediente: 264/12-I2
Carátula: QUIROGA CLAUDIO ALDO C/ LA CAÑADITA BARRIO CERRADO SOCIEDAD CIVIL S/ INDEMNIZACIONES
S/INCIDENTE S/ X- HONORARIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA DEL TRABAJO N°2
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 26/04/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20228779300 - QUIROGA, CLAUDIO ALDO-ACTOR
90000000000 - LA CAÑADITA BARRIO CERRADO S.C., -DEMANDADO
90000000000 - SAYAGO, MIRTA ZULEMA-PERITO CONTADOR
20228779696 - LA CAÑADA COUNTRY CLUB, -OFICIADA EJECUTADA

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada del Trabajo N°2

ACTUACIONES N°: 264/12-I2

*H105025636472*
H105025636472

JUICIO: QUIROGA CLAUDIO ALDO c/ LA CAÑADITA BARRIO CERRADO SOCIEDAD CIVIL S/
INDEMNIZACIONES S/INCIDENTE s/ X- HONORARIOS-Expte. N°264/12-I2.

San Miguel de Tucumán, abril de 2025.

Proveyendo la presentación digital efectuada por el letrado Pujol el 23/04/2025:

Atento a las constancias del Sistema de Administración de Expedientes (SAE), en particular las
notas de retiro de las cédulas al Juzgado de Paz de El Manantial del 12/04/2019 y 17/04/2019 (pág.
14 del expediente digitalizado): previamente, acredite el diligenciamiento de las cédulas de
notificación. DHCM-264/12-I2.

Actuación firmada en fecha 25/04/2025

Certificado digital:
CN=FRASCAROLO Carlos Alberto, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20164250076

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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